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PARTE OFICIAL
PRKSIllliMIA DEL CONSEJO DB MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta mtm. 317.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO
PARA. LA

ADMINISTRACION Y EXACCION DEL IMPUESTO
DE CONSUMOS

(Continuación.)

CAPÍTULO IV.

Recaudación en el casco y en el radio.

Art. 46. Los fielatos serán abier
tos á la salida del sol y cerrados á 
la puesta del mismo.

La Administración podrá prorro
gar el despacho en las épocas en 
que lo estime conveniente, debien
do hacerlo por dos horas á lo me
nos durante la recolección de fru
tos.

Art. 47. Después de cerrados 
los fielatos no se permitirá el adeu
do de las especies que hayan de 
introducirse en la población; pero 
en los casos de urgencia, lo permi
tirá la Administración del impues
to con las precauciones debidas.

Además podrá autorizar, con las 
mismas precauciones y garantías 
que estime indispensables, la entra
da y adeudo de la leche.

Las especies que por caminos 
regulares lleguen á los fielatos des
pués de cerrados, podrán quedar 
en ellos para el adeudo, dándose 
aviso á los dependientes de la Ad
ministración, y, en su defecto, á la 
Autoridad municipal.

Art. 48. Los conductores de es
pecies gravadas no tienen obliga
ción de d< clarar la cantidad ni la 
clase precisa de ellas, pues los em

pleados encargados del reconoci
miento deben averiguarlo; pero los 
primeros están obligados á presen
tar dichas especies en los fielatos 
para que sean adeudadas,y se con
siderará punible el hecho de ha
llarse ocultas de una manera ar
tificiosa que revele intención de 
sustraerlas al pago. Será conside- I 
rada del mismo modo la declaración I 
negativa cuando sea repetida y 
resulte falsa.

En las estaciones de los ferrocar
riles, los empleados de la Adminis
tración cuidarán de preguntar al 
conductor de las especies si está 
enterado délos artículos sujetos al 
pago de arbitrios municipales cuya 
recaudación les esté también en
cargada, y, si desconociese dicho 
extremo, le harán las oportunas 
advertencias ó le invitarán á que 
lean la tarifa colocada en el fielato 
para evitar que, por ignorancia, dé 
una contestación falsa.

Art. 49. Los fielatos reconoce
rán y adeudarán las especies que 
concurran á ellos al entrar ó al 
salir estas de los mismos.

Si permanecen mas de tres dias 
de trabajo en el local, pagarán un 
céntimo de peseta por cada 10 ki
los y dia, bajo el concepto de alma
cenaje.

No podrá aumentarse ni dismi
nuirse el derecho de almacenaje, 
sin autorización de la Dirección 
general, cuando el impuesto se ad
ministre por la Hacienda.

Cuando se administre por los 
Ayuntamientos ó arrendatarios, los 
mismos podrán disminuirlos sin 
aquella autorización.

Art. 50. Donde no existan fiela
tos exteriores deberán establecerse 
los interiores que sean necesarios 
para el buen servicio.

Cuando la recaudación se haga 
por la Hacienda ó por arrendata
rios, se oirá al Ayuntamiento res
pecto del sitio donde convenga si
tuar los fielatos.

De todos modos, se anunciará 
siempre al público y participará 

oficialmente á la Administración 
de Hacienda donde se sitúan los 
fielatos y las variaciones que se in
troduzcan.

Art. 51. Todos los fielatos ten
drán unos libros para sentar la re
caudación de los dias pares, y otros 
para los impares. También tendrán 
impresos para extender las cédulas 
de adeudo, de tránsito y de entrada 
y salida en los depósitos.

En todos los fielatos interiores, 
exteriores, permanentes ó provisio
nales, y sea quien fuere el recauda
dor de los derechos, estarán á la 
vista del público las tarifas del im
puesto de consumos y las de las ar
bitrios especiales concedidos legal
mente, impresas ó manuscritas, pe
ro siempre autorizadas con la firma 
del Administrador de Hacienda de 
la provincia y con el sello de la Ad
ministración.

Los libros á que se refiere el pri
mer párrafo de este artículo debe
rán cerrarse diariamente con un 
resumen total de la recaudación del 
fielato, y estarán á disposición de 
la Administración provincial de 
Hacienda ó del Alcalde de la res
pectiva localidad en su caso, para 
que trimestralmente formen un es
tado de la recaudación total de cada 
población, enviándole á la Delega- 
cino de Hacienda respectiva, la 
cual formará á su vez por semes
tres el de toda la provincia, remi
tiéndose una copia del resultado á 
la Dirección general correspon
diente.

Del propio modo habrá un ejem
plar del presente Reglamento, au
torizado en igual forma, para que 
el contribuyente pueda consultarlo 
siempre que se le ofrezca duda.

Art. 52. Habiendo fielatos exte
riores, el movimiento de las espe
cies gravadas será libre dentro del 
casco de las poblaciones una vez 
que hayan pasado los contrarregis- 
tros.

No es libre el movimiento de las 
especies que van de tránsito, ni el 
de las introducidas ó declaradas pa

ra las fábricas y depósitos, respecto 
de las cuales deben cumplirse las 
prescripciones de los capítulos 10 
al 15 del presente Reglamento. 
Tampoco son libres las que, para 
evitar el fraude, fuesen perseguidas 
por los Agentes administrativos 
desde la entrada de las mismas en 
la población.

Art. 53. Donde únicamente exis
tan fielatos interiores, la circula
ción de especies para dirigirse á 
ellos solo podrá verificarse por las 
calles designadas al efecto con mar
cas ó rótulos visibles.

Art. 54. La recaudación de los 
derechos y recargos se verificará 
por el peso ó medida de las espe
cies; pero cuando la clase de estas 
no se preste á ello, se realizará por 
aforo.

Por razón de destaro se rebajará 
del peso lo que se halle autorizado 
por la costumbre, si bien deberá 
esta corregirse cuando cause per
juicio á la Administración ó á los 
contribuyentes. El tipo de destaro 
se hallará constantemente anuncia
do en los fielatos.

Art. 55. Para cada adeudo, sea 
cual fuere su importancia, se expe
dirá una cédula talonaria, autoriza
da por el Jefe del punto, expresan
do en ella el fielato correspondiente 
la cantidad de las especies, los dere
chos, los recargos, el total y la fe
cha en que se expide.

capítulo v
Recaudación en el extrarradio.
Art. 56. Las especies que se 

consuman, almacenen y vendan en 
los extrarradios de las poblaciones 
de todas clases, no están sujetas á 
fiscalización administrativa. Los 
derechos del consumo deben co
brarse por medio de conciertos 
obligatorios, gravando á cada habi
tante con el 50 por 100 del tipo que 
se hubiere tomado en cuenta para 
fijar el cupo total de la población.

Art. 57. No obstante lo dispues
to en el articulo anterior, se auto
riza el establecimiento dé fiscaliza-



económico administrativo.

Adeudo de
CAPITULO VII

carnes y registro de ga
nados.

No incumbe á la Ad-

é industriales establecidas en los 
extrarradios satisfarán el impuesto 
correspondiente á la sal que em
pleen en sus operaciones, con el 
beneficio á que se refiere el art. 28.

Para realizar el impuesto se ce
lebrarán conciertos directos entre 
la Hacienda y las Empresas, en 
atención á que, no estando com
prendidos estos consumos en los 
cupos de los pueblos, el referido 
impuesto corresponde al Estado y 
no pueden los arrendatarios ni los 
Ayuntamientos encabezados consi
derarse con derecho al mismo.

Art. 69. Contra la decisión de 
la Administración de Hacienda, 
aprobando ó desaprobando la tota
lidad de los conciertos obligatorios 
y el reparto, podrá interponerse 
reclamación por las partes, ante el 
Delegado, por un término de diez 
dias siguientes al de la notificación 
de las cuotas á los contribuyentes 
respectivos.

De igual modo, y ante la misma 
Autoridad, podrá reclamarse contra 
la fijación de las cuotas individua
les.

Art. 70. Los fallos que dicten 
las Delegaciones de Hacienda por 
cuantía mayor de 100 pesetas, son 
apelables en la forma y plazos 
que determinan las disposiciones

Art. 81.
ministracion de la Hacienda hacer 
obligatoria la matanza de reses en 
los mataderos públicos.

Art. 82. Los adeudos de carne 
se verificarán siempre por peso.

El peso se realizará al fiel al ex-

Art. 61. Los conciertos á que 
se refieren los artículos 56 y 58 se 
convendrán por la Administración 
del impuesto con los contribuyen
tes interesados, teniendo en cuenta 
lo que determinan dichos artículos.

Art. 62. Para fijar el importe 
de los conciertos correspondientes 
á los vecinos y habitantes obliga
dos á concertarse, la Administra
ción del impuesto aplicará las dis
posiciones relativas á la forma de 
señalar las cuotas de los reparti-

I mientos vecinales, cuando los Muni
cipios adoptan este medio de reali
zar el cupo. La suma de los con
ciertos no debe exceder en caso 
alguno del importe total correspon
diente al consumo del extrarradio.

Estos conciertos deberán some
terse á la aprobación de la Admi
nistración de Hacienda de la pro
vincia, sin cuyo requisito no podrá | 
exigirse su importe. i

La recaudación de los conciertos 
se realizará por trimestres. |

Art. 63. Si resultare diferencia 
de menos entre la suma del impor
te de los conciertos voluntarios y 
obligatorios y el cupo total corres- 

| pondiente al extrarradio, se cubri 
rá por medio de un reparto entre 
los que no se hubiesen concertado. 
Para realizar este reparto se au
mentará la cifra distribuible con vigentes para el procedimiento 
un 3 por 100 destinado á los gastos 
de cobranza, y un 5 por 100 á par
tidas fallidas.

Art. 64. La Administración del 
impuesto está obligada á promover 
la celebración de los conciertos, y, 
una vez fijado el importe de estos, 
ló hará conocer á los interesados 
por medio de papeleta duplicada, 
en uno de cuyos ejemplares firma- 
lán su conformidad ó la negativa 
á concertarse.

Art. 65. El importe de los con
ciertos obligatorios, así como el de 
la cuota exigible, en su caso, por 
reparto, se hará conocer también 
á los interesados por medio de do
ble papalota, uno de cuyos ejem
plares quedará en su poder, y el 
otro, con el enterado, en el de la 
Administración del impuesto.

Art. 66. Los que después del dia 
1. de Abril de cada año establez
can en el extrarradio fábricas, pa
radores, posadas ó puestos públicos 
de venta de especies sujetas al im
puesto, deberán dar aviso por es
crito á la Administración, en el 
término de tercero dia, á fin de que 
pueda celebrar con los mismos el 
oportuno concierto.

Art. 67. No representando los 
conciertos á que se refieren los 
artículos anteriores mas que el im
porte del consumo que se realiza 
en el extrarradio, las especies 
gravadas procedentes de esta zona 
que se introduzcan en el radio ó en 
el casco están sujetas al adeudo ó 
intervención en igual forma que 
las procedentes de otras pobla
ciones.

Art. 68. Las Empresas mineras I

impuesto ó los cosecheros por ¡0 
terrenos destinados al cultivo de 
las plantas productoras de las mis- 
mas especies referidas. A este efec
to se reunirán los interesados, ha" 
ciendo constar por medio de acta 
la resolución que adopten.

Art. 73. Con los documentos 
necesarios para justificar las cir
cunstancias y requisitos expresa
dos se instruirá expediente, qUe 
consultará al Ministerio de Ha
cienda la Dirección del ramo.

Art. 74. Existiendo derechos 
módicos, será completamente libre 
el movimiento interior de las es
pecies gravadas con ellos, á no ser 
que vayan de tránsito, en cuyo 
caso estarán sujetas á la vigilancia 
administrativa, con arreglo al ca
pítulo 10.

Art. 75. Estos contratos se rea
lizarán por un año económico; pero 
después se considerarán prorroga
dos legalmente, de un año en otro, 
lasta que por la Administración ó 

los subrogados en sus derechos, ó 
por la representación del comercio 
sean desahuciados por escrito, tres 
meses antes, cuando menos, de la 
terminación del año económico 
corriente.

Art. 76. En el caso de aumen
tarse ó disminuirse los derechos de 
tarifa que hubieren servido de base 
para determinar los módicos, serán 
éstos alterados en la misma pro
porción.

Art. 77. En estos contratos se 
comprenderá siempre el recargo 
municipal que se autorice ó se ha
lle autorizado, haciéndosela debida 
distinción de lo que cada especie 
ha de satisfacer por los derechos y 
recargos módicos.

Art. 78. La cuantía de los de
rechos módicos guardará con los 
de tarifa la misma proporción que 
resulte entre el consumo y la in
troducción de las especies en la lo
calidad.

Art. 79. Los derechos módicos 
nunca podrán ser exigidos sin estar 
autorizados previamente de Eeal 
órden.

Art. 80. Al terminar el contra
to quedarán sujetos al aforo todos 
los depósitos, almacenes y estable
cimientos públicos de venta de las 
especies que hayan estado grava
das con los derechos módicos, á fin 
de exigir la diferencia entre éstos 
y los derechos ordinarios por las 
especies que se destinen al consu
mo inmediato, y " reintegrar lo que 
se hubiere cobrado por las que se 
exporten.

capítulo vi.
j Derechos módicos.
j Art. 71. En todas las poblacio

nes donde la introducción anual 
de cualquiera especie gravada sea 
cuatro veces mayor, por lo menos, 
que el consumo que se haga de 
ella, sobre lo cual se formará j uicio 
por el resultado que ofrezca el año 
común de un trienio ó quinquenio, 
la Administración, ó los subroga
dos en sus derechos, y el comercio 
por recíproca conveniencia, po
drán establecer derechos módicos 
exigióles sobre la totalidad de las 
introducciones, exceptuando úni
camente las especies que atravie
sen de tránsito, en sustitución de 
los de tarifa, que solo son exigibles 
sobre los consumos.

Cuando los cosecheros é indus
triales soliciten por unanimidad el 
establecimiento délos derechos mó
dicos, deberá concederlos la Admi
nistración; ó los subrogados en sus 
acciones, siempre que concurran 
las circunstancias que determina 
el párrafo anterior.

Art. 72. Para realizar estos 
contratos es indispensable que opte 
por ellos la mayoría absoluta de 
los cosecheros y de los industriales 
que, al por mayor y al por menor, 
especulen con las especies objeto 
de la reclamación, á condición de 
que la suma de las cuotas para el 
Tesoro que por industrial y territo
rial pague dicha mayoría repre
sente la mitad del total que deban 
satisfacer todos los industriales por 
la venta de las especies sujetas al 

cion administrativa, por medio de 
fielatos, en los grupos de población 
que existan en los extrarradios, 
cuando su importancia aconseje 
considerarlos como poblaciones se
paradas, siempre que la mayoría 
de los edificios esté completamente 
agrupada en uno ó varios núcleos 
de población. Esta declaración po
drá hacerse por las Delegaciones 
de Hacienda, con alzada ante la 
Dirección general del ramo, á peti
ción de los Ayuntamientos intere
sados ó por virtud de reclamación 
de los habitantes de las expresadas 
zonas, consignándose en los pliegos 
de condiciones de las subastas 
para el arriendo.

En este caso la recaudación se 
hará en los extrarradios de todas 
las poblaciones, con arreglo á los 
derechos fijados en la clase 1.a de 
población de la tarifa ó tarifas que 
sean aplicables, salvo la facultad 
de que trata el art. 11 de este Re
glamento.

Art. 58. Están obligados á con
certarse los cosecheros, fabrican
tes, especuladores, dueños de casas 
de labor, de paradores, posadas, 
ventas y demás establecimientos 
públicos por las especies que ven
dan para el consumo de la misma 
zona, asi como por su propio con
sumo y por el de las familias y de
pendientes que vivan con ellos.

Art. 59. Los vecinos del extrar
radio que no estén comprendidos 
en el artículo anterior, se hallan ' 
obligados á concertarse con la Ad
ministración de Consumos por los 
que realicen ellos, sus familias y 
dependientes.

Al hacer estos conciertos deberá 
la Administración tener en cuenta 
tan solo el consumo de las especies 
de la cosecha, acopio ó producción 
del vecino concertado, prescindien
do de las que adquiera este de los 
puestos públicos de venta.

Los que no estando avecindados 
en el extrarradio habiten mas de 
treinta dias en él, están obligados 
al concierto por el tiempo de su re
sidencia.

Art. 60. Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo precedente, á 
los ganaderos y pastores de gana
dos no trashumantes que, condu
ciéndolos, se trasladen accidental
mente á los extrarradios de térmi
nos municipales distintos del de su 
lesidencia habitual, no debe impo
nérseles cuota alguna por consu
mos, sea cualquiera la forma en 
que se realice este impuesto en di
chos extrarradios, siempre que jus
tifiquen, por medio de certificación 
librada por el Ayuntamiento de su 
vecindad, que en él se realiza el 
tributo por reparto y que el intere
sado ha satisfecho la cuota que le 
ha correspondido.

Los pastores y ganaderos de ga
nados trashumantes pagarán el im
puesto en los términos municipales 
donde pasten los ganados, por el 
tiempo de su residencia en cada 
uno de ellos.



PROVIOENCIAS JUDICIALES.

GOBIERNO CIVIL.

mento alguno eii el ejercicio de sti 
profesión, antes bien, le auxilien 
en los términos que previenen los 
Reglamentos y órdenes vigentes.

Burgos 12 de Noviembre de 1898. 
EL GOBERNADOR INTERINO,

Rafael Perez Alcalde.

Según me participa el Alcalde de 
Palacios de Benaver, se ha desarro
llado la epidemia variolosa en el 
ganado lanar de dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los ga
naderos de los pueblos limítrofes á 
dicho distrito municipal.

Burgos 12 de Noviembre de 1898.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Rafael Perez Alcalde.

traer las canales del Matadero, sea | 1 
cUal fuere el tiempo que hubiese 
transcurrido desde la matanza.

Art. 83. Cuando se presenten al 
adeudo corderos ú otras reses la
nares pequeñas vivas, su adeudo 
se verificará por la mitad del peso 
en vivo.

Art. 84. Los menudos y despo
jos adeudarán la tercera parte de 
los derechos señalados á las carnes 
frescas respectivas.

Se entiende por despojos, para 
los efectos de este artículo, en el 
ganado vacuno, lanar y cabrio, el 
vientre, asadura, cabeza y extre
mos. En el de cerda, el vientre y 
asadura.

Art. 85. En los mataderos se 
establecerá la necesaríajnterven- 
cion, que presenciará la matanza 
y el peso de las reses y liquidará 
los derechos y recargos.

Art. 86. Si el matadero estuvie
se dentro del casco, se hará cargo 
el fielato de entrada de todos los 
ganados que se dirijan á aquel, ex
presándolo en la papeleta que de
berá expedir para que sean acom
pañados.

En el mismo fielato ingresarán 
oportunamente los adeudos, cui
dando la Intervención del matade
ro de recoger los cargos que le es
tén formados á medida que se pa
guen las cantidades adeudadas.

Art. 87. Los ganados que des
pués de ingresar en el matadero 
vuelvan á salir vivos de la pobla
ción irán acompañados por depen
dientes, llevando una cédula de la 
Intervención, en la cual el fiel ó el 
interventor y el cabo ó un depen
diente firmarán la salida que pre
senciaron, devolviendo aquel docu
mento al matadero.

Art. 88. A los ganaderos y tra
tantes que lo soliciten les será con
cedido el depósito doméstico de 
carnes destinadas á la salazón.

En tal caso introducirán y mata
rán las reses sin pago de derechos; 
pero serán exigidos los correspon
dientes á las mantecas y carnes 
que se destinen al consumo inme
diato, ejerciéndose en todo la nece
saria intervención administrativa.

Los depósitos de los ganaderos 
se solicitarán con arreglo á lo dis
puesto en el cap. 11. Los de tra
tantes se aj ustarán á las prescrip
ciones del cap. 13 del presente re
glamento.

Art. 89. Cuando se haga ma
tanza de reses en casas particula
res para el consumo de las mismas 
ó con destino á la venta pública, se 
bajará un 3 por 100 de su peso pa
ra la liquidación de los derechos.

Art. 90. La Administacion lle
vará un registro de ganados sujetos 
al impuesto en el casco y en el ra
dio, haciendo la debida distinción 
de los existentes en cada una de 
dichas dos zonas.

Art. 91. Los ganados que dia
riamente, ó por temporada, pasen 
d pastar desde uno á otro término 

efecto será necesario que la ex- : 
tracción se verifique dentro de las ] 
veinticuatro horas siguientes á la ' 
terminación de la feria ó mercado, 
y por el mismo fielato por donde 
se hizo la introducción, debiendo 
además acreditarse el adeudo con 
la papeleta expedida al interesado, 
en la que, previo reconocimiento, 
se anotará la cantidad devuelta. 
Igual anotación se verificará en el 
libro talonario.

La Administración vigilará la 
salida de las especies hasta pasar 
el radio.

Art. 100. Los vendedores ambu
lantes que provistos de la patente 
industrial efectúen ventas al por 
menor uno ó dos dias solamente 
por semana en los pueblos, tendrán 
derecho á la devolución de lo que 
hayan pagado por las especies in
troducidas y adeudadas que hubie
sen dejado de expender en la loca
lidad, sujetándose á las reglas pre
cedentes.

Art. 101. Los introductores de 
pescados frescos que adeuden los 
derechos al conducirlos á los mer
cados dentro de las poblaciones, 
podrán pedir la devolución de las 
cantidades adeudadas por las par
tidas que extraigan para otros pun
tos, aunque haya mediado acto de 
venta, siempre que las extraccio
nes se realicen en cantidad de 12 
ó mas kilogramos.

Para que pueda tener efecto la 
devolución, será necesario que las 
extracciones se realicen estando 
abiertos el mercado y los fielatos, y 
que á la especie acompañe una pa
peleta de salida, expedida por el in
troductor y con referencia á la de 

1 adeudo, que exprese la cantidad de 
L pescado que se extrae. Dicha pape- 

I leta será presentada con la especie 
en el mismo fielato en que se realizó 
el adeudo, y cuyos encargados es
tamparán en ella el salió conforme, 
previo el debido reconocimiento.

La Administración vigilará estas 
extracciones hasta el limite del ra
dio, á fin de que no se defrauden los 
intereses de la Hacienda.

( Continuará.)

Sanidad.

Habiéndose exhibido en este Go
bierno por D. Pedro Dulac y Saba- 
die, vecino de Belorado, su licencia 
de castrador, expedida por el Di
rector de la Escuela especial de 
Veterinaria de Zaragoza con fecha 
3 de Diciembre de 1891, visada por 
los Subdelegados de los partidos de 
Belorado y Villarcayo, y una certi
ficación por el Secretario de la re
ferida Escuela en l.° de Marzo de 
1897, que acredita haber hecho el 
interesado el depósito correspon
diente para la expedición de dicha 
licencia: encargo á los Sres. Alcal
des y demás autoridades de la pro
vincia que no le pongan impedí-

municipal, deben registrarse en el i 
pueblo de su procedencia.

Art. 92. Los dueños ó encarga
dos de las reses registradas están 
obligados á dar aviso por escrito 
de las altas y bajas que ocurran en ¡ 
el número de cabezas, dentro del 
término de ocho dias, salvo las que 
maten para el consumo inmediato 
que deberán adeudarse en el mis
mo dia en que se haga la matanza.

Art. 93. Para formar los regis
tros pedirá la Administración rela
ciones clasificadas del número de 
reses y practicará los reconoci
mientos necesarios á fin de asegu
rarse de la exactitud y castigar los 
fraudes.

Dichas relaciones se presentarán 
dentro del plazo que al efecto se 
fije y que no bajará de ocho dias.

Los que adquieran ganados con 
posterioridad á la época señalada 
para presentar las relaciones, que
dan obligados á facilitarlas en los 
ocho dias siguientes al de su adqui
sición.

Esta última disposición es exten
siva á los dueños de ganados del 
extrarradio que los trasladen al ra
dio ó al casco de la misma jurisdic
ción municipal.

CAPITULO VIII.

Venta de líquidos.
Art. 94. Los puestos públicos de 

venta de líquidos la verificarán con 
entera libertad en las poblaciones 
donde hubiese fielatos exteriores ó 
de entrada.

Art. 95. Donde solo los haya 
centrales ó interiores, los dueños de 
dichos puestos necesitan para esta
blecerlos dar aviso escrito á la Ad
ministración del impuesto á fin de 
que pueda ejercer la intervención 
que le corresponde.

Los dueños de puestos públicos I 
no pueden hacer extracciones de 

s líquidos para otros pueblos con de
recho ála devolución del impuesto, 
ni se harán abonos á los mismos 
por derrames ni por inutilizaciones.

Art. 97. Para vender líquidos 
en cualquier sitio comprendido en 
el radio es indispensable licencia 
administrativa por escrito. I

capitulo ix. 1
Ferias y mercados.

Art. 98. La Administración con- | 
cederá permiso para sacar especies 
de las poblaciones con destino á la 
venta en las ferias y mercados que 
se celebren dentro del término mu
nicipal. En el fielato de salida se 
pesarán con exactitud las que se 
extraigan y las que despues vuel
van, á fin de abonar en cuenta la 
diferencia si las especies procedie
ran de depósito.

Art. 99. Los concurrentes á las 
ferias y mercados que se verifiquen 
dentro de las poblaciones tendrán 
derecho á la devolución de las can
tidades que hubiesen adeudado al 
introducir las especies, si vuelven 
á extraerlas por falta de venta.

Para que esta devolución tenga

Burgos.

Cedida de notificación.
En el juicio verbal celebrado en 

este Juzgado á instancia del Pro
curador D. Lino Sa ita Maria y 
Pristan, como apoderado de Don 
Tirso Gómez Villarrubia, contra y 
en rebeldía de D. Valentín Carran
za, reclamándole 101 pesetas pro
cedentes de vinos que le suminis
tró, ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
de la misma es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos á 9 de Noviembre de 1898, el 
Sr. D. José Plaza é Iglesias, Juez 
municipal de la misma, habiendo 
visto el precedente juicio instado 
por D. Lino Santa Maria Pristan, 
como apoderado de D. Tirso Gó
mez, contra D Valentín Carranza, 
ambos vecinos de esta Capital, so
bre pago de 101 pesetas, proceden
tes de géneros, Fallo: que debo de 
condenar y condeno al demandado 
D. Valentín Carranza á que tan 
pronto como esta sentencia sea fir
me pague á D. Tirso Gómez, repre
sentado por el procurador D. Lino 
Santa Maria, la suma de 101 pese
tas y se le imponen las costas. Asi 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo, José Plaza.=Publica
ción Dada, leída y publicada fué 
la anterior sentencia en el dia de 
su fecha por el Sr. Juez municipal 
que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública, de todo lo cual 
y de haberse invertido en la exten
sión de la misma mas de una hora, 
yo el Secretario certifico.=Valerio 
Bravo.

Lo relacionado es conforme y lo 
inserto corresponde á la letra con 
su original. Y para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia 
y sirva de notificación al deman
dado D. Valentín Carranza, expido 
la presente en Burgos á 11 de No
viembre de 1898.—El Secretario, 
Valerio Bravo.



Miranda de Bbro.
D, Ramón Perez Cecilia, Juez de 

instrucción de esta villa,
Hago saber: que el dia 30 del 

actual á las diez de la mañana ten
drá lugar simultáneamente en la 
sala audiencia de este Juzgado y 
en la del de igual clase de Belora- 
do la venta en pública subasta de 
los bienes siguientes, radicantes en 
jurisdicción de Cerezo de Riotiron, 
embargados á Leandro Chabarri 
Perez-Urria, para pago de las cos
tas que le han sido impuestas en 
causa seguida contra el mismo por 
falsedad en documento privado.

Una huerta de 2 áreas 62 cen
tiáreas, al término de llera de los 
Cellos, tasada en 75 pesetas.

Una heredad en Vallejo Peral, 
de 21 áreas, en 50.

Otra en Fuente Arroyo, de 31 
áreas 50 centiáreas, en 100.

Otra en Cerro de Valdequintani- 
11a, de 40 áreas 25 cantiáreas, en 75.

OtraenHerrá, de 42 áreas, en 75.
Otra en Valdeguerra, de id., en 

80.
Otra enValdechabra, de63 áreas, 

en 100.
Otra en Valdefrades, de 31 áreas 

50 centiáreas, en 60.
Otra en Quebrantados, de 21 

áreas, en 50.
Otra en Valdeñaco, de 8 áreas 

75 centiáreas, en 25.
Una viña á Diostesalve, de 5 

áreas 25 centiáreas, en 30.
Una heredad á Ortun de laMora, 

de 21 áreas, en 50.
Otra en Alto del Hoyal, de 21 

áreas, en 40.
Otra en Fuente Ñuño, de 19 áreas 

25 centiáreas, en 40.
Otra en id., de 7 áreas, en 20.
Otra en la Lomilla, de 63 áreas, 

en 100.
Una huerta en Mataprado, de 2 

áreas 62 centiáreas, en 50.
Lo que se anuncia al público por 

medio del presente edicto para co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta, en la que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo; de
biendo advertir que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que 
las fincas señaladas con los nú
meros 8, 12 y 13 á los términos de 
Valdefrades, Ortun de la Mora y 
Alto del Hoyal se hallan hipoteca
das á favor de D. Francisco Man
zanares por la cantidad de 50, 70 y 
54 pesetas respectivamente para 
responder de un crédito de 750 pe
setas é intereses de un 6 por 100 
anual; que las fincas 2.a á la 7.a, la 
9.a, 10, 11, 14, 15, 16 y 17 no resul
tan gravadas en carga alguna; que 
la finca 1.a se halla inscripta á fa
vor de un tercero, pero sin que re
sulte carga contra ella, y que no se 
han presentado los títulos de pro
piedad de las expresada-: fincas, 
por lo que será obligación del com

prador ó compradores suplir la fal
ta de ellos, cuyos gastos serán de 
cuenta del encausado

Dado en Miranda de Ebro á 8 de 
Noviembre de 1898.=Ramon Perez 
Cecilia.=Por mandado de S. Sría., 
Pedro Nieva.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía constitucional de Burgos.

No habiéndose presentado á in
gresar como soldado de activo en 
la Zona de Reclutamiento de esta 
ciudad el mozo Gonzalo Santama
ría Expósito, del reemplazo de 1893 
por el cupo de la misma, alcser ab
suelto de la nota de prófugo que 
pesaba sobre él en 14 de Mayo de 
1894, según aparece de la comuni
cación dirigida á esta Alcaldía, con 
fecha 12 del pasado mes de Octu
bre, por el Sr. Presidente de la Co
misión mixta de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de la pro
vincia: el Excmo. Ayuntamiento 
que me honro en presidir, le ha de
clarado prófugo, condenándole á 
las penas establecidas en la vigen
te ley de Quintas, disponiendo que 
se practiquen las diligencias opor
tunas para su captura y conduc
ción.

En su consecuencia ruego y en
cargo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y durante su menor edad 
la Reina Regente del Reino, á las 
Autoridades civiles y militares 
se sirvan indagar lo conveniente 
para la busca y captura de dicho 
mozo, remitiéndole á mi disposición 
con las seguridades convenientes, 
en el caso de ser habido, para los 
fines oportunos.

Burgos 7 de Noviembre de 1898. 
—El Alcalde, Juan José Arroyo.

Habiéndose ausentado de esta 
ciudad sin el debido permiso y sin 
recibir el pase de soldado el reclu
ta Crescencio Martínez Luna, alis
tado en esta ciudad para el reem
plazo de 1896 y que en la revisión 
del año actual fué declarado solda
do por no haber justificado la exen
ción del caso l.° del art. 87 de la 
vigente ley de Quintas, de la que 
disfrutó en reemplazos anteriores, 
la Comisión mixta de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército de esta 
provincia le ha declarado prófugo, 
con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 90 del Reglamento para la 
ejecución de la citada ley de Quin
tas, según aparece de la comunica
ción dirigida á esta Alcaldía, con 
fcchh 12 del pasado mes de Octu
bre, por el Sr. Presidente de la refe
rida Comisión y que se procediese 
á la formación del oportuno expe
diente; y en su virtud, el Excelen
tísimo Ayuntamiento que me hon
ro en presidir le ha declarado tal 
prófugo, condenándole á las penas 
establecidas por la repetida ley, 
disponiendo se practiquen las dili

gencias oportunas para su captura 
y conducción.

En su consecuencia ruego y en
cargo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y durante su menor edad 
la Reina Regente del Reino, á las 
autoridades civiles y militares, 
se sirvan indagar lo conveniente 
para la busca y captura de dicho 
mozo, remitiéndole á mi disposición 
con las seguridades convenientes, 
en el caso de ser habido, para los 
fines oportunos.

Burgos 7 de Noviembre de 1898. 
=E1 Alcalde, Juan José Arroyo.

Alcaldía de Pancoryo.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presidencia, el domingo 20 
del corriente y hora de las doce de 
la mañana, tendrá lugar en la sala 
capitular del mismo, la venta en 
público remate de 19 cabezas de 
ganado vacuno y bravo que, pro
cedente de las funciones de gracias 
y ánimas, pertenecen al municipio. 
La subasta se efectuará bajo el 
pliego de condiciones que obra en 
el expediente de su razón y que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento.

Pancorvo 9 de Noviembre de 
1898,=E1 Alcalde, Esteban Mar
tínez.

Factoría de Subsistencias y Utensi
lios militares de Burgos.

Primera decena de Noviembre de 1898.

Relación circunstanciada de las 
compras de artículos de inmediato 
consumo verificadas en la indicada 
decena.

Dia 4. D. Enrique Garcia, veci
no de Burgos, 2000 quintales métri
cos de paja de pienso, á 4'20 pese
tas, 8400.

Idem. D. Luis Moragas, de id., 
50 id. de carbón de cok, á 4'40 id 
2200.

Dia 10. Sres. Martínez, Arroyo 
y compañía, de id., 100 id. de hari
na de 1.a clase, á 49'50 id., 4950.

Idem. Sres. Villangomez é hi
jos, de id., 700 id. de cebada, á 
22'22 id., 15554.

Idem. Los mismos, 700 id. de 
avena, á 21'50 id., 15050.

Dia 4. D. Salustiano Diez, de 
Mecerreyes, 208 id. de carbón ve
getal, á 9'25 id., 1850.

Idem. D. Enrique Garcia, de 
Burgos, 100 id. de paja larga, á 6 
id., 600.

Burgos 11 de Noviembre de 1898. 
—El Administrador, Hermenegildo 
Sánchez. =V.° B.°=E1 Comisario 
de Guerra, Miguel Conde.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Interesantísimo.

Los padres de los fallecidos en la 
Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la

categoría que en el Ejército tuviP»B 
el causante. e

D. Fernando Lasso de la Ve»a 
Agente de Negocios y habilitado dé 
Clases pasivas, que habita en esta 
Ciudad, calle de San Juan, núm 63 
entresuelo, frente á la Delegación 
de Hacienda, se encarga de la for
mación de los expedientes hasta 
conseguir y cobrar las referidas 
pensiones, adelantando cuantos 
gastos se originen para la adquisi
ción y formalizacion de documen
tos, todo por una insignificante re
tribución, ó la que quieran señalar 
los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, qile 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.

BURGOS. 2

SASTRERÍA

DE AGAPITO PANCORBO.

En este establecimiento encon
trarán sus favorecedoresun colosal 
surtido tanto en capas para caba
lleros como en trajecitos para niños 
en todas las formas, clases y tama
ños, propios para la próxima tem
porada.

Precios convencionales.— Espo
lón, núm. 8, Burgos. 5—8

SANTA OLALLA, 
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 principal' 
squina á la Llana. Consulta de 
once á una. 3
--------------- » ■iin» ----------

LA RELOJERÍA DE LUIS TORRES,
sucesor de Inclan,

se ha trasladado de la Plaza Mayor 
núm. 36 á la misma Plaza número 
62, al lado del Comercio de los 
Sres. Hijos de Moliner, Los Valen
cianos 4

Pérdida.
Desde el ventorro de San Isidro 

al ferial de esta ciudad ó vicever
sa, se ha extraviado un cerdo de 
los llamados gallegos; y por consi
guiente, la persona en cuyo poder 
obrase, se servirá dar aviso á Don 
Agapito Castrillo, calle de Vitoria, 
núm. 12, tienda, Burgos, á fin de 
entregarle, previo pago de gastos, 
en la inteligencia que pasados ocho 
dias, se procederá á lo que haya 
Ingar contra quien le hubiese reco
gido, caso de no dar el aviso indi
cado.
------- ——— • —————-—

Queda prohibida la entrada á 
cazar, pastar y servidumbre, el 
que no la tenga propia, en un ter
reno que Casto de Quevedo, vecino 
de Mahamud, tiene en dicha juris
dicción sembrado de piñón, y que 
se conoce con el nombre del Pinar.

El dia 5 del actual fué cambiada, 
en el Parador del Hospital del Rey, 
una burra negra, pequeña, de 7 
años, con el bozo blanco, por otra 
parda, pequeña y cerrada. La per
sona en cuyo poder se encuentre 
se servirá dar aviso á Ignacio Mi
guel, vecino de Celada del Camino, 
para descambiarla.

Imprema üe la Dipltacion Provincial.


